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Al margen un sello que dice:  Estados Unidos Mexicanos. Gobierno del Estado de Jalisco. Poder 
Ejecutivo. Secretaría General de Gobierno.

Enrique Alfaro Ramírez, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de Jalisco, a los 
habitantes del mismo hago saber, que por conducto de la Secretaría del H. Congreso de esta Entidad 
Federativa, se me ha comunicado el siguiente decreto
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NÚMEROK.L1381- KI2)UNIDOC

DEPENDENCIA

NÚMERO 28439/LXIW21 EL CONGRESO DEL ESTADO DECRETA:
GOBIERNO
DE JALISCO SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA

LEY DEL INSTITUTO DE PENSIONES Y DE LA LEY PARA LOS
SERVIDORES PÚBLICOS, AMBOS ORDENAMIENTOS DEL ESTADO
DE JALISCO.POD ER

LEGISLATIVO

SECRETARÍA
DEL CONGRESO ARTİCULO PRIMERO. Se reforman los articulos 33, primer párrafo, 70

fracción lI, 153 fracción XIX; se adiciona un párrafo sexto al articulo 39 y la
fracción XX al 153; y se reforma el sexto párrafo del artículo Cuarto
Transitorio del Decreto 22862/LVI/O9, todos de la Ley del Instituto de
Pensiones del Estado de Jalisco, para quedar de la siguiente manera:

Artículo 33. Quedan excluidos de la aplicación de la presente ley, las
personas que presten sus servicios mediante contratos sujetos a la
legislación común.

[..]
Articulo 39. [...]

[.]
[..]
TABLA[.]

La base de cotización para el pago de las aportaciones de todas las
plazas para cualquier afiliado, no deber ser mayor a 39 veces el valor de la
unidad de medida y actualización elevado al mes.

Articulo 70. [...]

1. [...]

I. La pensión máxima total
independientemente de las plazas desempeñadas y del monto de los
últimos salarios sobre los que se hayan cotizado, no podrá ser superior a
treinta y nueves veces el valor de la unidad de medida y actualización
elevado al mes.

que se pague a una persona,
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JNIDOS
NÚMERO
DEPENDENCIA.

Articulo 153. EI Consejo Directivo tendrá las siguientes atribuciones:GOBIERNO
DE JALISCO

I.aXVIll. .]
PO D ER
LEGISLATIVO XIX. Modificar y reducir por causa de utilidad pública el monto de las

pensiones, para adecuarlas a los términos y condiciones establecidos en
los articulos 39 y 70 fracción ll del presente ordenamiento, siempre y
cuando exista estudio actuarial que lo justifique y la medida no vulnere el
derecho a una pensión digna; y

SECRETARÍA
DEL CONGRESO

XX. Las demás que le confieran las leyes y sus reglamentos, así como las
que resulten inherentes a sus atribuciones.

TRANSITORIOS DECRETO 22862/LVII/O9

ARTÍCULOCUARTO. [.]

[.]
[..]

[.]

Todas las pensiones y prestaciones inherentes a elas que se hayan
otorgado bajo la vigencia del régimen de la Ley que se abroga pasarán a
regirse por la legislación vigente, bajo las condiciones establecidas en el
presente ordenamiento. Lo anterior exclusivamente para los efectos de
nivelar el monto conforme al tope establecido en el presente decreto.

[.]
ARTICULO SEGUNDO. Se adiciona un párrafo segundo al articulo 64 de
la Ley para los Servidores Públicos del Estado de Jalisco y sus Municipios,
para quedar como sigue:

Art. 64. [..]

A su vez, cada uno de los ayuntamientos, al incorporarse al Instituto de
Pensiones, deberá autorizar la firma un convenio con la Secretaría de la
Hacienda Pública del Estado y dicho Instituto para que de las
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UNIDOS
MEXIC. NÚMERO

DEPENDENCIA.

participaciones estatales que les correspondan, se retenga mensualmente
las
incumplimiento a lo anterior será sancionado conforme a la Ley de
Responsabilidades Politicas y Administrativas del Estado de Jalisco.

aportaciones patronales que deberán de cubrir al Instituto. EIGOBIERNO
DE JALISCO

POD ER
LEGISLATIVO TRANSITORIOS

SECRETARÍA
DEL CONGRESO

Primero. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su
publicación en el periódico oficial "El Estado de Jalisco".

Segundo. Se derogan todas las disposiciones que se opongan al presente
decreto.

Tercero. El Instituto de Pensiones del Estado tiene un plazo de treinta
dias hábiles, contados a partir de la entrada en vigor del presente decreto,
para presentar al titular del Poder Ejecutivo del Estado de Jalisco, los
proyectos de reforma a las disposiciones reglamentarias del Instituto de
Pensiones del Estado de Jalisco para adecuarlas al presente Decreto.

Cuarto. Serán materia modificación y reducción por causa de utilidad
pública, las pensiones que a la entrada en vigor que señala el presente
decreto se encuentren vigentes, así como las futuras que en términos del
presente ordenamiento se otorguen bajo las condiciones que el presente
decreto establece.

Quinto. Las pensiones que excedan el monto establecido en el aticulo 70
fracciónI| de la presente Ley, deberán modificarse de manera oficiosa
para adecuarse al limite máximo estipulado. Una vez realizada la
modificación, deberá reestructurarse todo crédito, préstamo y demás
obligaciones que los pensionados tuvieran con el Instituto en caso de que
excedan el porcentaje máximo de descuento.

Sexto. EI Consejo Directivo del Instituto de Pensiones del Estado tiene un
plazo de noventa dias hábiles para modificar y adecuar las pensiones
vigentes al limite de cuantia establecido en el articulo 70 fracción Il de la
presente legislación.

Séptimo. La regularidad de las pensiones se mantendrá por lo que
corresponde a su otorgamiento mensual, asi como a los servicios médicos
y prestaciones a ellas inherentes.

Octavo. Las entidades públicas que incorporen a sus servidores públicos
en razón de las modificaciones a los artículos 33 de la Ley del Instituto de
Pensiones y 64 de la Ley para los Servidores Públicos, ambos
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MA NÚMERO.n0SUNIDDe

DEPENDENCIA-

ordenamientos del Estado de Jalisco, que se expiden en el presente
decreto, deberán suscribir
Secretaría de la Hacienda Pública y el Instituto de Pensiones, a más tardar
el 1 de enero de 2022.

los convenios correspondientes con laGOBIERNO
DE JALISCO

POD ER
LEGISLATIVO

Noveno. Las entidades públicas dispondrán de un plazo de sesenta días
naturales contados a partir de la entrada en vigor del presente decreto,
para dar cumplimiento al presente decreto en términos de la reforma que
se aprueba al articulo 33 de la Ley del Instituto de Pensiones del Estado
de Jalisco, quedando sujeta la afiliación correspondiente a la aprobación
de dicho Instituto con base en los requisitos que establece la presente
Ley. Dicha afiliación no tendrá efectos retroactivos.

SECRETARÍA
DEL CONGRESO

4
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UNIDOSME: NÚMERO.
DEPENDENCIA.

SALÓN DE SESIONES DEL CONGRESO DEL ESTADO
GUADALAJARA, JALISCO, 3 DE SEPTIEMBRE DE 2021

GOBIERNO
DE JALISCO

POD ER
LEGISLATIVO

DIPUTADO PRESIDENTE

SECRETARÍA
DEL CONGRESO

CARLOS EDUARDO SÁNCHEZ CARRILLO

DIPUTADA SECRETARIA DIPUTADO SECRETARIO(IRMA VERÓNIÒĄGONZÁLEZ OROZCO ADENAWER GONZAEZ FIERROS

Esta hoja corresponde a la minuta que reforma y adiciona diversos articulos de la Ley
para los Servidores Públicos del Estado de Jalisco y sus Municipios.

FJUS/cmap

Diputado Presidente

CARLOS EDUARDO SÁNCHEZ CARRILLO
(RÚBRICA)

Diputada Secretaria

IRMA VERÓNICA GONZÁLEZ OROZCO
(RÚBRICA)

Diputado Secretario

ADENAWER GONZÁLEZ FIERROS
(RÚBRICA)
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ENRIQUE ALFARO RAMÍREZ
Gobernador Constitucional del Estado de Jalisco

(RÚBRICA)

JUAN ENRIQUE IBARRA PEDROZA
Secretario General de Gobierno

(RÚBRICA)

PROMULGACIÓN DEL DECRETO NÚMERO 28439/LXII/21 DEL 
CONGRESO DEL ESTADO, MEDIANTE EL CUAL SE REFORMAN Y 
ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DEL INSTITUTO 
DE PENSIONES Y DE LA LEY PARA LOS SERVIDORES PÚBLICOS, 
AMBOS ORDENAMIENTOS DEL ESTADO DE JALISCO. 
 

En mérito de lo anterior y con fundamento en el artículo 50 fracción I de la 
Constitución Política del Estado de Jalisco, mando se imprima, publique, 
divulgue y se le dé el debido cumplimiento. 

 

Emitido en Palacio de Gobierno, sede del Poder Ejecutivo del Estado Libre 
y Soberano de Jalisco, al día 09 del mes de septiembre de 2021.                                              

                                      

 

 

 

ENRIQUE ALFARO RAMÍREZ 
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE JALISCO 

 

 

 

 

 
JUAN ENRIQUE IBARRA PEDROZA 

SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
AFPL/JITC/YKAS/JJVC 
 

 

 



A C U E R D O

Al margen un sello que dice:  Estados Unidos Mexicanos. Gobierno del Estado de Jalisco. Poder 
Ejecutivo. Secretaría General de Gobierno.
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DIELAG ACU 068/2021 
DIRECCIÓN DE ESTUDIOS LEGISLATIVOS 
Y ACUERDOS GUBERNAMENTALES 
 

ACUERDO DEL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE 
JALISCO, MEDIANTE EL CUAL SE REFORMAN Y ADICIONAN 
DIVERSAS DISPOSICIONES DEL REGLAMENTO INTERNO DE LA 
SECRETARÍA DE INNOVACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA DEL 
ESTADO DE JALISCO. 
 

Guadalajara, Jalisco, a 1º de septiembre de 2021 
 
Enrique Alfaro Ramírez, Gobernador Constitucional del Estado de 
Jalisco, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 36, 46, 48 y 50 
de la Constitución Política del Estado de Jalisco; y las fracciones VIII y X 
del artículo 4 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de 
Jalisco; y  
 

CONSIDERANDOS: 
 

I. Que de conformidad con los artículos 36 y 50 fracción VIII de la 
Constitución Política del Estado de Jalisco el ejercicio del Poder Ejecutivo 
corresponde a un ciudadano que se denomina Gobernador del Estado, 
quien está facultado a expedir los reglamentos que resulten necesarios a 
fin de proveer en la esfera administrativa la exacta observancia de las 
leyes y el buen despacho de la administración pública. 
 
II. El artículo 46 de la propia Constitución Política del Estado de Jalisco 
establece que todas las disposiciones que el Gobernador emita deberán 
estar refrendadas por el secretario de despacho a que el asunto 
corresponda. 
 
III. Mediante Acuerdo DIELAG ACU 001/2021 publicado el 9 de enero 
de 2021 en el Periódico Oficial “El Estado de Jalisco” se expidió el 
Reglamento Interno de la Secretaría de Innovación, Ciencia y 
Tecnología.  
 
IV. Que el 20 de abril de 2021 se publicó en el Diario Oficial de la 
Federación  La Ley General de Educación Superior “que se integra por 
setenta y siete artículos, distribuidos en siete Títulos (I. Del Derecho a la 
educación superior; II. Del tipo de educación superior; III. De la 
educación superior en el Sistema Educativo Nacional; IV. De las 
acciones, concurrencia y competencias del Estado; V. De la 
coordinación, la planeación y la evaluación; VI. Del financiamiento de la 
educación superior; y, VII. De los particulares que impartan educación 
superior), así como por dieciocho disposiciones transitorias.” Precisando 
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que “en dicho cuerpo normativo se desarrollan los principios a que alude 
el artículo 3º constitucional vigente con respecto a la educación superior.” 
 
V. La  Reforma al Reglamento Interno de la Secretaría de Innovación, 
Ciencia y Tecnología que se presenta, busca el fortalecimiento y 
desarrollo de la educación superior, además de incorporar y hacer 
efectivas las disposiciones relacionadas con la obligatoriedad y gratuidad 
de la educación superior.  
 
VI. El Ejecutivo del estado, con el compromiso institucional de mantener 
actualizadas las normas jurídicas de esta entidad federativa, a fin de que 
correspondan con el marco constitucional que nos rige, y particularmente 
regular la estructura orgánica y atribuciones de las dependencias 
estatales; por medio del presente Acuerdo tiene a bien reformar el 
Reglamento de la Secretaría de Innovación, Ciencia y Tecnología, a fin 
de proveer en la esfera administrativa, la exacta observancia de las leyes 
y para el buen despacho de la administración pública. 
 
En mérito de los fundamentos y razonamientos expuestos, tengo a bien 
emitir el siguiente 
 

ACUERDO: 
 
ARTÍCULO ÚNICO. Se reforman los 2 fracción XIV del Capítulo I, Título 
Primero; 6 fracción XXV del Capítulo II, 7 fracción I inciso a), fracción II 
primer párrafo, incisos a) y b) del Capítulo III, 10 fracción XIII, XIV, XV,  
XX, XXI y se adicionan las fracciones XXII, XXIII y XXXIV del Capítulo 
IV, 11 primer párrafo, se reforma la fracción XIII y se adicionan las 
fracciones XIV, XV, XVI, XVII, y XVIII de la Sección Primera, 12 
fracciones XXVI, XXX, XXXIX, XL y se adicionan las fracciones XLI, XLII 
y XLIII del Capítulo V, 13 primer párrafo,  fracción IV, VII, VIII y se 
adiciona la fracción IX de la Sección Primera, 14 primer párrafo, fracción 
I, II, III, IV, V, VI, VII, VIII, IX, X y se adicionan las fracciones XVI y XVII 
de la Sección Segunda, 15 primer párrafo, fracción III, IV, V y se 
adicionan las fracciones VI y VII de la Sección Tercera, 16 Primer 
párrafo, fracción I de la Sección Cuarta, 17 primer párrafo de la Sección 
Quinta, 21 fracción XVI del capítulo VII, 27 fracción VIII del Capítulo IX, 
28 fracción IV y se deroga la fracción V de la Sección Primera, 30 
fracción III de la Sección Tercera y 52 fracción V del Capítulo VI, todos 
del Título Segundo; se reforma nombre de la Sección Primera del 
Capítulo IV, Sección Segunda, Sección Quinta del Capítulo V y se 
adicionan las Sección Primera “A” artículo 13 BIS  y Sección Tercera “A” 
artículo 15 BIS  ambas al Capítulo V, todas del Título Segundo del 
Reglamento Interno de la Secretaría de Innovación, Ciencia y 
Tecnología, para quedar como sigue: 
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Artículo 2. […]  
 
I a XIII. […] 
 
XIV. Unidades Administrativas: a la Subsecretaría, la Coordinación 
General, las Direcciones Generales, Dirección Administrativa y la 
Dirección Jurídica de la Secretaría. 
 
Artículo 6. […] 
 
I a XXIV. […]  
 
XXV. Autorizar y vigilar la prestación de los servicios de educación 
superior y tecnológica en el ámbito de atribuciones de la Secretaría, a 
cargo de los particulares en el Estado conforme a la Ley General de 
Educación, Ley General de Educación Superior y Ley de Educación 
del Estado Libre y Soberano de Jalisco,  sin perjuicio de la 
competencia concurrente con otras instituciones educativas estatales con 
autonomía 
 
XVI a XXVIII. […] 
 
Artículo 7…  
 
I. […] 
  
a)   Dirección Jurídica. 
 
II. […] 
 
[…] 
 
Coordinación del Sistema de Información y Gestión Educativa; 
 
a) Dirección General de Incorporación y Servicios Escolares; 
Dirección de Servicios Escolares;  
Dirección de Incorporación; 
Coordinación de Servicio Social y Becas. 
 
b) Dirección de Organismos Públicos Descentralizados de 
Educación Superior. 
 
III a VIII. […] 
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[…] 
 
Artículo 10…  
 
I a XII. […] 
  
XIII. Autorizar  y vigilar, en el ámbito de atribuciones de la Secretaría, la 
prestación de los servicios de educación superior y tecnológica a cargo 
de los particulares en el estado conforme a la Ley General de 
Educación y las demás  aplicables, sin perjuicio de la competencia 
concurrente con otras instituciones educativas estatales con autonomía; 
 
XIV. Aprobar y refrendar la incorporación y revalidar los estudios, 
diplomas, grados o títulos equivalentes a la enseñanza superior o 
tecnológica impartida en el estado, conforme a la Ley General de 
Educación y las demás  aplicables, en el ámbito de atribuciones de la 
Secretaría;  
 
XV. Sancionar y revocar el RVOE y clausurar a los particulares que 
imparten servicios educativos de educación superior y tecnológica, 
cuando incurran en las infracciones señaladas en la Ley General de 
Educación y las demás aplicables, en el ámbito de atribuciones de la 
Secretaría; 
 
XVI. a XIX. […] 
 
XX. Autorizar la expedición de los títulos, grados y diplomas 
procedentes en los niveles de educación superior y tecnológica 
correspondientes, en el ámbito de atribuciones de la Secretaría;  
 
XXI. Establecer y coordinar en conjunto con las OPD’s de 
Educación Superior su anteproyecto de presupuesto  en 
cumplimiento de las disposiciones de la Ley General de Educación 
Superior y la demás normativa aplicable;  
XXII. Crear Comités y Comisiones para los fines de la Secretaría de 
Innovación, Ciencia y Tecnología;  
 
XXIII. Vincularse con autoridades federales, estatales, municipales 
o particulares para la creación, operación y supervisión de 
laboratorios o centros de innovación, emprendimiento,  
investigación tecnológica, los cuales podrán funcionar de forma 
individual o en red; y 
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XXIV. Las demás que por ley le correspondan o que el Titular del Poder 
Ejecutivo y el Titular de la Coordinación General Estratégico le 
encomienden. 

 
Sección Primera 

De la Dirección Jurídica 
 
Artículo 11. La Dirección Jurídica es la encargada de brindar la 
asesoría jurídica al Secretario y defender los intereses jurídicos de la 
Secretaría, la cual tendrá las siguientes atribuciones:  
 
I. a XII. […] 
 
XIII. Asistir al Secretario, al Subsecretario y a la Dirección General de 
Incorporación y Servicios Escolares respecto al sustento y resolución de 
los procedimientos de infracción administrativa en contra de las IES 
particulares; 
 
XIV.  Emitir validación correspondiente para el cumplimiento al punto 
2.11 de las Políticas Administrativas para Entidades Públicas 
Paraestatales del Estado de Jalisco; 
 
XV. Formar parte de los Comités Estatales de Becas y Servicio 
Social como vocal representante de la Secretaría; 

XVI.      Asistir como presidente sustituto del Comité de Ética de la 
Secretaria;  
 
XVII.    Validar documentos jurídicos de las Instituciones de 
Educación Superior Particulares en los procesos de Incorporación y 
Servicios Escolares de la Secretaria; y  
 
XVIII. Las demás que le confiera expresamente el Secretario y que por 
ley le correspondan. 
 
Artículo 12. […]  

 
I. a XXV. […]  
 
XXVI. Proponer al Secretario la sanción correspondiente a los 
particulares que imparten servicios educativos, cuando incurran en las 
infracciones señaladas en la Ley General de Educación y demás 
disposiciones aplicables; 
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XXVII. a XXIX. […]  

 
XXX. Proponer lineamientos y procedimientos para el aseguramiento del 
otorgamiento de becas conforme a la Ley General de Educación y demás 
disposiciones aplicables; 

 
XXXI. a XXXVIII. […]  

 
XXXIX. Representar al Secretario en las reuniones de trabajos nacionales 
e internacionales en materia de educación superior así como asegurar el 
cumplimiento de los acuerdos emanados en ellas;  
 
XL. Realizar la propuesta al Secretario para establecer y coordinar en 
conjunto con las OPD’s de educación superior su anteproyecto de 
presupuesto en cumplimiento de las disposiciones establecidas en la 
normativa aplicable; 
 
XLI. Establecer  procedimientos simplificados y digitales haciendo uso 

de Tecnologías de Información en conformidad con las disposiciones 
establecidas en la normativa aplicable; 
 
XLII. Crear comités y comisiones para los fines de la Subsecretaría; y 
 
XLIII. Las demás que le confiera expresamente el Secretario y que por 

ley le correspondan. 
 
Artículo 13. La Coordinación de Planeación, Programación y 
Presupuesto es la encargada de coordinar las actividades relacionadas 
con la elaboración y consolidación del proyecto de presupuesto, el 
seguimiento y evaluación de la ejecución presupuestaria, coordinando la 
participación de las diferentes áreas de la Subsecretaría, asimismo, está 
a cargo del diseño y coordinación de los proyectos y programas 
estratégicos de la Subsecretaría y tiene las siguientes atribuciones: 
 
I a III. […] 
 
IV. Coordinar el seguimiento de los procesos jurídicos y 
administrativos correspondientes a la ejecución del presupuesto de la 
Subsecretaria; 
 
V. a VI. […] 

VII. Elaborar informes de avance del  presupuesto de la Subsecretaría 
y participar en coadyuvancia con el Subsecretario en los procesos de 
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planeación presupuestaria;  

VIII.  Proponer al Subsecretario el diseño y esquemas de 
coordinación de los proyectos y programas estratégicos en materia 
de Educación Superior de la Secretaría; y   
 
IX. Las demás que le confiera expresamente el Secretario o su 
superior jerárquico inmediato y que por ley le correspondan. 
 

Sección Primera “A” 
De la Coordinación del Sistema de Información y Gestión Educativa 
 

 
Artículo 13 BIS.- La Coordinación del Sistema de Información y Gestión 
Educativa es la encargada de Coordinar y ejecutar el desarrollo de 
plataformas y proyectos para la actualización de procesos tradicionales 
internos de educación superior y tiene las siguientes atribuciones: 
 
I. Coordinar equipos de desarrollo de herramientas y proyectos de 
base tecnológica a los procesos internos de las direcciones y áreas 
de la subsecretaría;  
 
II. Proponer estrategias de inteligencia de procesos y sistemas de 
toma de decisiones oportunas; 
 
III. Implementar y supervisar el seguimiento del Sistema de 
Información y Gestión Educativa, así como asegurar su operación 
óptima, conforme a lo establecido en la Ley General de Educación 
Superior y demás disposiciones aplicables; 
 
IV. Supervisar las actividades del personal especializado de la 
propia Coordinación para asegurar la reingeniería de los tramites 
educativos y programación adecuada para titulación electrónica 
armonizada con la Dirección General de Profesiones de la Secretaria 
de Educación Pública; 
 
V. Vigilar y actualizar el funcionamiento de plataformas y sitio web 
de la Subsecretaría para la mejora en la atención a las Instituciones 
de Educación Superior y ciudadanía en general; 
 
VI. Coordinar el respaldo de los datos de las direcciones y áreas de 
la Subsecretaría; 
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VII. Generar los reportes analíticos de procesos en base a los 
indicadores respectivos de las direcciones y áreas de la 
subsecretaría; y 
 
VIII. Las demás que le confiera expresamente el Secretario o su 
superior jerárquico inmediato y que por ley le correspondan. 

 
Sección Segunda 

De la Dirección General de Incorporación y Servicios Escolares 
 
 

Artículo 14. La Dirección General de Incorporación y Servicios Escolares 
es la responsable de coordinar y promover el proceso de incorporación y 
obtención del RVOE para Instituciones particulares del Estado así como 
mejorar los servicios de gestión escolar para coadyuvar en el incremento 
de la cobertura del nivel superior con calidad y pertinencia y tiene las 
siguientes atribuciones: 
 
I. Establecer la actualización del sistema integral de información para la 
gestión de la educación superior del estado de Jalisco; 
 
II. Autorizar la actualización del catálogo de centros educativos y 
asegurar su difusión por los medios necesarios; 
 
III. Proponer estrategias para fortalecer la educación superior y 
tecnológica del estado de Jalisco, así como vigilar que las instituciones 
que lo conforman se ajusten a las disposiciones legales vigentes;  
 
IV. Conducir la generación de la estadística estatal de la educación 
superior y tecnológica competencia de la Secretaría; 
 
V.  Coordinar a las IES privadas, en la propuesta y ejecución de 
políticas y acciones en áreas estratégicas y programas prioritarios de 
desarrollo científico, tecnológico y de innovación en el estado; 

VI. Establecer reuniones informativas o de trabajo con representantes de 
instituciones educativas particulares e instituciones diversas que solicitan 
o cuentan con RVOE ante la Secretaría;  
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VII. Proponer al Subsecretario los procedimientos para sancionar y 
revocar el RVOE en el ámbito de atribuciones de la Secretaría a los 
particulares que imparten servicios educativos, cuando incurran en las 
infracciones señaladas en la Ley General de Educación, Ley General de 
Educación Superior y Ley de Educación del Estado Libre y Soberano de 
Jalisco y demás disposiciones aplicables, y remitirlos al Subsecretario; 

VIII. Proponer al Subsecretario acciones de mejora continua en el área 
de control escolar, inscripción, reinscripción, regularización, certificación, 
titulación, revalidación y equivalencias de estudios; 
 
IX. Establecer estrategias para mejorar la calidad, pertinencia e 
innovación de los servicios educativos que prestan las IES y tecnológica 
competencia de la Secretaría;  
 
X. Proponer al Subsecretario la plataforma tecnológica para el sistema 
de control escolar de la Secretaría; 
 
XI. a XV. […] 

 
XVI. Establecer el proceso de titulación electrónica para los egresados de 
las IES incorporadas; y 

XVII. Las demás que le confiera expresamente el Secretario o su 
superior jerárquico inmediato y que por ley le correspondan. 

Sección Tercera 
De la Dirección de Servicios Escolares 

 
Artículo 15. La Dirección de Servicios Escolares garantiza la mejora 
continua de la funcionalidad administrativa de los procesos propios del 
área de servicios escolares en atención a las IES incorporadas a la 
Secretaría, así como establecer métodos y sistemas eficientes para el 
servicio a las IES incorporadas, en la recepción y validación del egreso y 
tiene las siguientes atribuciones: 
 
I. a II. […] 

III. Consolidar el sistema integral de información para la gestión de la 
educación; 

IV. Implementar y consolidar el proceso de titulación electrónica para 
los egresados de las IES incorporadas;  



1818

JUEVES 9 DE SEPTIEMBRE DE 2021 / Número 7. Sección IV

 

V. Implementar y dar seguimiento al proceso de validación de 
antecedentes académicos en las IES incorporadas; 

VI. Dar continuidad al proceso de validación de títulos, actas y 
certificados de estudios físicos; y  

VII. Las demás que le confiera expresamente el Secretario o su 
superior jerárquico inmediato y que por ley le correspondan. 

Sección Tercera “A”. 
De la Dirección de Incorporación. 

 
Artículo 15 Bis.- La Dirección de Incorporación Implementa y mejora el 
proceso de Incorporación y obtención del RVOE para Instituciones 
Particulares en el nivel superior y  tiene las siguientes atribuciones: 
 
I. Implementar y dar seguimiento oportuno al proceso de Refrendo; 
 
II. Proponer políticas de mejora para el proceso de obtención del 
RVOE de las instituciones particulares; 
 
III. Coordinar estrategias para mejorar la calidad, pertinencia e 
innovación de los servicios educativos que prestan las IES incorporadas 
a la Secretaría; 
 
IV. Elaborar y difundir la convocatoria anual para la obtención del 
RVOE; 
 
V. Implementar y dar seguimiento al Sistema Integral de Información 
para la Gestión de la Educación Superior (SIIGES), en los procesos de 
Incorporación de IES particulares; 
 
VI. Elaborar  y operar un sistema efectivo de evaluación de la oferta 
educativa; 
 
VII. Establecer criterios y coordinar los procesos de supervisión para 
las IES incorporadas;  
 
VIII. Administrar el catálogo de centros educativos y asegurar su 
difusión por los medios necesarios; y 
 



1919

JUEVES 9 DE SEPTIEMBRE DE 2021 / Número 7. Sección IV

 

IX. Las demás que le confiera expresamente el Secretario o su 
superior jerárquico inmediato y que por ley le correspondan. 
 
Artículo 16.  La Coordinación de Servicio Social y Becas es la instancia 
responsable de supervisar el correcto cumplimiento de otorgamiento de 
becas académicas según los dispuesto en el artículo 144 fracción III de la 
Ley de Educación del Estado Libre y Soberano de Jalisco y la prestación 
del servicio social de los alumnos inscritos en las IES particulares que 
impartan servicios educativos con RVOE en el Estado de Jalisco y tiene 
las siguientes atribuciones: 
 
I. Supervisar que los particulares que impartan servicios educativos 
con RVOE en el estado de Jalisco cumplan con lo establecido en el 
artículo 144 fracción III de la Ley de Educación del Estado Libre y 
Soberano de  Jalisco;  
 
II. a IV. […] 
 

Sección Quinta 
De la Dirección de Organismos Públicos  
Descentralizados de Educación Superior 

 
Artículo 17. La Dirección de Organismos Públicos Descentralizados de 
Educación Superior es la Dirección responsable de definir, coordinar y 
atender los asuntos referentes a la Educación Superior y tecnológica a 
través de los OPD´s educativos sectorizados a la Secretaría, incluyendo 
los ámbitos de definición de planeación y la supervisión del apego a la 
normatividad.  De Impulsar  la vinculación, la innovación de modelos 
educativos, la internacionalización, la evaluación y mejora continua de los 
OPD´s educativos sectorizados a la Secretaría y cuenta con las 
siguientes atribuciones: 
 
I. a XVI. […] 
 
Artículo 21. […] 
 
I. a XV. […] 
  
XVI. Llevar acabo las acciones necesarias para la operación y 
supervisión de laboratorios o centros de, innovación, emprendimiento, 
investigación tecnológica, los cuales podrán funcionar de forma individual 
o en red;  

XVII a XXI. […] 
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Artículo 27… 
 

I. a la VII… 
 

VIII. Procurar el desarrollo tecnológico, atendiendo el buen manejo de 
los sistemas de información en que se apoyan los servicios y procesos 
administrativos de la Secretaría con excepción a lo relacionado a la 
coordinación del Sistema de Información y Gestión Educativa; 
IX. a la XXII… 

Artículo 28…   
 
I. a la III …  
 
IV. Apoyar como enlace ante las Secretarías de Administración, de la 
Hacienda Pública y otras instancias, de conformidad con la normatividad 
aplicable, para la administración de los recursos humanos de la 
Secretaría; y 
 
V. Se deroga 
 
VI. … 

 
Artículo 30… 
 
I. y II … 

III. Coadyuvar el desarrollo tecnológico, atendiendo el buen manejo 
de los sistemas de información en que se apoyan los servicios y 
procesos administrativos de la Secretaría con excepción a lo relacionado 
a la coordinación del Sistema de Información y Gestión Educativa; 
 
IV. a la VIII… 

Artículo 52. …  
 
I. a la IV… 
 
V. Dirección Jurídica; 
 
VI…  
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… 
 

TRANSITORIOS 
 

PRIMERO. Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial "El 
Estado de Jalisco”, entrando en vigor al día siguiente a su publicación. 
 
SEGUNDO.  La Secretaría de Innovación, Ciencia y Tecnología deberá 
llevar a cabo la revisión y actualización de los manuales administrativos 
correspondientes, con la participación que corresponda a otras 
dependencias, dentro de los 180 días posteriores a que el presente 
Reglamento entre en vigor. 
 
Así lo resolvió el ciudadano Gobernador Constitucional del Estado, ante 
los ciudadanos Secretario General de Gobierno, Coordinador General 
Estratégico de Crecimiento y Desarrollo Económico y Secretario de 
Innovación, Ciencia y Tecnología, quienes lo refrendan. 

 
 
 
 
 

ENRIQUE ALFARO RAMÍREZ 
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE JALISCO 

 
 
 
 

JUAN ENRIQUE IBARRA PEDROZA 
SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO 

 
 
 
 

FRANCISCO XAVIER ORENDAIN DE OBESO 
COORDINADOR GENERAL ESTRATÉGICO DE CRECIMIENTO  

Y DESARROLLO ECONÓMICO 
 
 
 
 

ALFONSO POMPA PADILLA 
SECRETARIO DE INNOVACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA 

 
 

ENRIQUE ALFARO RAMÍREZ
Gobernador Constitucional del Estado de Jalisco

(RÚBRICA)

JUAN ENRIQUE IBARRA PEDROZA
Secretario General de Gobierno

(RÚBRICA)

FRANCISCO XAVIER ORENDAIN DE OBESO

Coordinador General Estratégico de Crecimiento y 
Desarrollo Económico

(RÚBRICA)

ALFONSO POMPA PADILLA

Secretario de Innovación, Ciencia y Tecnología

(RÚBRICA)
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